
 

  
ACUERDO 1/2003  
REUNION MINISTROS DE SALUD (RMS)  

 
 

 
Control y erradicación de enfermedades 
inmunoprevenibles  
Del: 18/06/2003 

 
VISTO:  
El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Decisión N 3/95 del Consejo del 
Mercado Común.  
CONSIDERANDO:  
Que los países han acordado durante el corriente año, la realización de una semana de 
vacunación.  
Que los logros alcanzados en los países del MERCOSUR, Bolivia y Chile han permitido 
una gran eficacia en el control, eliminación y erradicación de las enfermedades 
inmunoprevenibles.  
Que en tal sentido, se considera conveniente continuar desarrollando iniciativas como la 
implementada a partir de la Semana de Vacunación de las Américas.  
Que el desarrollo de acciones integradas en vacunación permite una estrategia apropiada 
para las zonas de alto riesgo, constituídas por los conglomerados periurbanos, zonas 
fronterizas, poblaciones dispersas y grupos vulnerables.  
LOS MINISTROS DE SALUD  
ACUERDAN:  

 
Artículo 1° - Mantener las metas de control, eliminación y erradicación de las enfermedades 
inmunoprevenibles.  
Art. 2° - Respaldar la celebración en todo el continente de una semana de vacunación anual 
que sirva como reafirmación de nuestra voluntad política y fuerza impulsora de los 
programas nacionales, para disminuir las inequidades en la inmunización aumentando la 
cobertura en las zonas de alto riesgo.  
Art. 3° - Elevar el presente acuerdo a consideración del Consejo del Mercado Común 
(CMC).  
Dr. Ginés Mario Gonzalez García Ministro de Salud de la República Argentina  
Dr. Humberto Costa Ministro de Salud de la República Federativa del Brasil  
Dr. José Antonio Mayáns Ministro de Salud Pública y Bienestar Social de la República del 
Paraguay  
Dr. Conrado Bonilla Ministro de Salud Pública de la República Oriental de Uruguay  
Dr. Javier Torres Goitia Ministro de Salud de la República de Bolivia 
Dr. Pedro García Aspillaga Ministro de Salud de la República de Chile 
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